


























SOLICITUD: 
TRASLADO DE PATENTE DE ALCOHOL 

04/03/2026 



SOLICITUD

Traslado de Patente de Alcohol 
N° de Rol 402395-1 

(categoría: expendio de cervezas).

Desde:
Avenida Irarrázaval 

4949 LC-6.

Hacia:
Avenida Irarrázaval 

5612.



ANTECEDENTES GENERALES

Razón Social OK MARKET S.A.
Nombre de fantasía OXXO
RUT 76.084.682-1.
Dirección origen Avenida Irarrázaval N°4949 LC-6.
Dirección destino Avenida Irarrázaval N°5612.
Patente Alcohol N° Rol 402395-1.
Categoría Expendio de Cerveza.



REQUISITOS

• Sin informe, Plazo vencido (14/01/2026).

Informe de la Dirección de Obras 
Municipales.

Informe de la Dirección de Inspección.

Certificado del 1° Juzgado de Policía 
Local de Ñuñoa.

Informe de Carabineros de Chile y 
Junta de Vecinos. 

El contribuyente no presenta inhabilidades legales (art. 4, Ley 19.925).

• El local es apto para el giro solicitado (28/01/2026). 
Favorable.

• No existen centros Hospitalarios, Policiales, ni 
Recintos Educacionales alrededor, que impidan su 
funcionamiento (02/01/2026). Favorable.

• El establecimiento no presenta clausura temporal ni 
definitiva. Asimismo, no se registran causas 
pendientes, relacionadas con la Ley N° 19.925, 
sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
(18/02/2026).  Favorable.



ANTECEDENTES FINALES

Teniendo en cuenta los antecedentes analizados, se informa que el 
contribuyente cumple con los requisitos legales exigidos, para 

proceder con el traslado de la patente de alcoholes Rol N° 402395-1 
(categoría de expendio de cervezas).



MODIFICACIÓN PROGRAMA MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN 2026 (PMG) META COLECTIVA DE LA 

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE



Metas Colectivas

Dirección de Medio Ambiente



                                              Situación Actual

Situación Actual Compromiso de gestión Período Supuesto Indicador Medio de verificación

El desarrollo de nuevos proyectos, programas y 
líneas de acción en materia de gestión 
medioambiental ha supuesto una transformación en 
nuestros servicios y en la manera en que los 
implementamos en terreno, de cara a la ciudadanía. 
En este contexto, se aprecia la necesidad de ordenar, 
centralizar y describir de manera lógica las distintas 
acciones que lleva a cabo la dirección, tanto para 
nuestros clientes internos municipales, en especial 
aquellas direcciones que tienen mayor contacto con 
personas, como DIDECO, DSP, Administración, 
Gabinete y otras unidades de atención directa, como 
la central telefónica, así como para nuestros clientes 
externos: empresas, organizaciones territoriales, 
funcionales y de la sociedad civil, además de vecinos 
y vecinas. Por esta razón, se asume como 
imprescindible generar un insumo que permita 
actualizar nuestros canales de información.

1) La Dirección de Medioambiente, en 
su conjunto, se compromete a 
desarrollar una cartilla de servicios y 
acciones de la Dirección (digital y/o 
en formato papel) que contenga: 
descripción de nuestros marcos 
reguladores (legislación, reglamentos 
y ordenanzas que regulan nuestra 
gestión); descripción de cómo 
acceder a los servicios asociados; 
descripción de canales y plazos de 
respuesta para el acceso a nuestros 
servicios por parte de la comunidad; y 
descripción de proyectos 
medioambientales desarrollados en 
conjunto con la sociedad civil y el 
ministerio. 

2) La Dirección, además, se 
compromete a efectuar, a lo menos, 
una jornada de capacitación dirigida a 
organizaciones territoriales, 
funcionales y de la sociedad civil, así 
como a vecinos y vecinas, con una 
participación mínima de 100 
personas.

Enero a 
noviembre de 
2026

Sin supuesto N° de 
compromisos 
cumplidos/N° de 
compromisos 
propuestos

Copia de la Cartilla de la 
Dirección de 
Medioambiente y enlace 
de la Cartilla publicada en 
la página web de la 
Municipalidad. Registros 
de asistencia, fotografías, 
presentación de la 
Cartilla y orden de 
servicio de la o las 
actividades realizadas.



Fundamento de Eliminación

Justificación: 

1. En primer lugar, la DMA informa que en la actualidad no existen proyectos que se estén llevando a cabo en 
conjunto con la sociedad civil y/o Ministerios, por lo que no es factible acreditar este compromiso de gestión. 

2. Adicionalmente, se afina la redacción del compromiso número 2 en lo que respecta a as jornadas de 
capacitación donde informa que se realizarán “una serie de jornadas de capacitación (es decir, más de una) 
dirigidas a funcionarios, organizaciones funcionales, territoriales y de la sociedad civil, así como vecinos y 
vecinas”, contabilizando a lo menos 100 personas entre todas las jornadas realizadas entre enero y noviembre 
2026.

3. Por último, se ajustó el medio de verificación pasando de la publicación de la cartilla de servicios en la página 
web (algo que depende de la Dirección de Comunicaciones e Informática) a informar mediante memorándum 
dirigido a la Dirección de Comunicaciones la solicitud de publicar la cartilla en la página web municipal, puesto 
que la publicación en la web como tal es algo que excede las facultades de la DMA. Así como ajustar lo que 
respecta a las órdenes de servicio para capacitar a funcionarios, a través de sesiones online que no impliquen uso 
de recursos adicionales. 

4. Solicitud fue revisada por parte del Comité Técnico de Metas y aprobado por unanimidad de los asistentes: Sres. 
N. Gamboa/L. Prado y Sra. P. Seguel.



                                              Situación Final

Situación Actual Compromiso de gestión Período Supuesto Indicador Medio de verificación

El desarrollo de nuevos proyectos, programas y 
líneas de acción en materia de gestión 
medioambiental ha supuesto una transformación en 
nuestros servicios y en la manera en que los 
implementamos en terreno, de cara a la ciudadanía. 
En este contexto, se aprecia la necesidad de ordenar, 
centralizar y describir de manera lógica las distintas 
acciones que lleva a cabo la dirección, tanto para 
nuestros clientes internos municipales, en especial 
aquellas direcciones que tienen mayor contacto con 
personas, como DIDECO, DSP, Administración, 
Gabinete y otras unidades de atención directa, como 
la central telefónica, así como para nuestros clientes 
externos: empresas, organizaciones territoriales, 
funcionales y de la sociedad civil, además de vecinos 
y vecinas. Por esta razón, se asume como 
imprescindible generar un insumo que permita 
actualizar nuestros canales de información.

1) La Dirección de Medioambiente, en su 
conjunto, se compromete a desarrollar 
una cartilla de servicios y acciones de la 
Dirección, en formato digital y/o papel, 
que contenga: descripción de los marcos 
reguladores que rigen su gestión 
(legislación, reglamentos y ordenanzas); 
descripción sobre cómo acceder a los 
servicios asociados; y descripción de los 
canales y plazos de respuesta para el 
acceso de la comunidad a dichos servicios.

2) La Dirección se compromete, además, a 
efectuar una serie de jornadas de 
capacitación dirigidas a funcionarios, 
organizaciones territoriales, funcionales y 
de la sociedad civil, así como a vecinos y 
vecinas. Cada jornada podrá contar con un 
número distinto de participantes; no 
obstante, la suma total de personas 
capacitadas, considerando todas las 
jornadas realizadas, deberá ser de, a lo 
menos, 100 personas.

Enero a noviembre 
de 2026

Sin supuesto N° de 
compromisos 
cumplidos/N° 

de 
compromisos 
propuestos

Copia de la Cartilla de 
la Dirección de 
Medioambiente, 
memorando dirigido a 
la Dirección de 
Comunicaciones 
solicitando su 
inclusión en la página 
web municipal, 
registros de asistencia, 
fotografías, 
presentación de la 
cartilla y la orden de 
servicio de la 
actividad.



FIN 



ACTIVIDADES MES DE LA MUJER

Marzo 2026



2, 9, 13 de marzo 

DIDECO/Depto. de la Mujer 
Nombre Capacitación: Violencia de Género: 
Identificar y Actuar 
Descripción: Dirigido a funcionarios, enfocada en 
identificar situaciones de violencia y que hacer 
como funcionarios. 
Horario:15:00 
Lugar:COSAM



3, 5, 10, 12 y 19 de marzo

Organiza: DEPI (OMIL/PMJH) 
Actividad: Mujeres y Empleabilidad: Impulsando oportunidades 

- Barreras invisibles en la vida laboral de la mujeres.
- Técnicas, consejos y simulaciones para enfrentar entrevistas 

con seguridad y confianza.
- Cómo hacer que tu CV
- Vinculación laboral e inclusión femenina, con módulos de 

participación y conversatorio 

Horario: 10:00 a 12:00 
Lugar: HUB Ñuñoa



4 de marzo

DIDECO / Diversidad y No 
Discriminación / Depto. de la Mujer 
Actividad: Presentación Estudio 
"Hacer y Deshacer los cambios: Los 
desafíos de la igualdad de género en 
la vida cotidiana. 
Descripción: Presentación del estudio 
del PNUD
Horario: 08:45 - 12:00 
Lugar: Sala de Cine-Casa de la Cultura



7, 14, 21 y 28 de Marzo

Corporación Cultural 
Actividad: Taller de lectura ¨Chilenas en las letras 
Descripción: Durante cuatro sábados se analizaran la obra y vida de 
escritoras chilenas que han destacado en la historia de la literatura 
nacional. 

Horario: 11:00 a 13:00 horas 
Lugar:Café literario



8 de Marzo

Corporación Municipal de Deportes. 
Actividad: Parque Ramón Cruz para la mujer.
Descripción: Instancia deportiva y recreativa. Se contará 
con las actividades habituales que la Corporación 
mantiene en el parque:

● Zumba.
● Kragy.
● Chikung.
● Entrenamiento funcional.

Apoyo clínica MERCE: 
Horario: 10:00 a 13:00 hrs. 
Lugar: Parque Ramón Cruz.



5 de marzo
DEPI 
Actividad: Conversatorio DBS 
Descripción: Conversatorio dictado por 
la Fundadora de DBS Sra.Dominique 
Rosenberg sobre los desafíos, metas y 
éxito de un emprendimiento. 
Horario:19:00 horas
Lugar: HUB Ñuñoa



9 de marzo

Depto. de la Persona Mayor / Depto. de la Mujer 
Actividad: Lanzamiento PR-LAC y Capacitación a 
cuidadoras 
Descripción: El Programa Red Local de Apoyos y 
Cuidados (PR-LAC), realiza su lanzamiento en la 
comuna como una iniciativa 
Horario: 10:00 
Lugar: Depto. de la Persona Mayor



9 de marzo

Corporación Cultural de Ñuñoa Nombre 
Actividad: Ñuñoa, mujer de palabra 
Descripción : Premiación Concurso Literario que 
convoca a mujeres mayores de 15 años 
Horario: 19:00 
Lugar: Café Literario



9 de marzo

DIDECO/ Depto. de la Mujer Nombre 
Actividad: Voces que Florecen 
Descripción:Espacio de reflexión donde, a partir de 
fragmentos de poemas, se dialoga y luego se 
transforman las ideas en mensajes positivos para las 
mujeres y la comuna de Ñuñoa, promoviendo 
esperanza y comunidad. 

Horario: 10:00-12:30 
Lugar: Casa de la Mujer Av. Pedro de Valdivia #3636



12 de marzo
DEPI 
Actividad: Encuentro de Mujeres 
Emprendedoras 
Descripción: Actividad que busca reunir a 
más de 500 mujeres, donde se realizarán 
charlas, networking, mentorías, exposición 
de marcas, etc. 
Horario: 18:00 horas 
Lugar: Casa de la cultura



13 de Marzo
Dirección de Salud 
Actividad: Feria de Salud de la Mujer 
Descripción: Servicios: Vacunación, 
exámenes de medicina preventiva, 
información de telesalud, inscripción al 
cesfam, clínica ginecológica móvil, actividad 
física 
Horario: 16:00 a 19:00 
Lugar: Parque San eugenio



17 de Marzo

Depto. de la Mujer /DIDECO 
Actividad: Charla "Autocuidado y Salud 
Reproductiva" 
Descripción: Charla abierta a la comunidad enfocada 
en la salud reproductiva, métodos anticonceptivos, 
derechos sexuales y reproductivos, autocuidado y 
acceso a servicios de salud 

Horario: 15:30 
Lugar: Casa Sur. Marathon #1670



18 de marzo

Corporación cultural Nombre Actividad: 
Descripión: Inauguración exposición 
JARDÏN NEGRO de la destaada fotógrafa 
Fernanda Larraín 

Horario: 12 horas 
Lugar: Hall Casa de la Cultura



19 de Marzo

Depto. de la Mujer /DIDECO 
Taller: Mujeres y Bienestar Emocional 
Descripción: Charla abierta a la comunidad, enfocada 
en el reconocimiento de emociones, manejo del estrés 
y la ansiedad, autocuidado emocional y redes de 
apoyo. 

Horario: 15:30 
Lugar: Cesfam Salvador Bustos



20 de marzo

Organiza: Depto. de la Mujer y Depto. de la Persona 
Mayor
Actividad: "Mujer en Calma" 
Descripción: Actividad Intergeneracional de mindfulness. 
Un espacio de meditación creado para reconectar, 
liberar tensiones y compartir un momento de descanso y 
encuentro en comunidad. 

Horario: 11:00 am 
Lugar: Parque Juan XXIII



21 de Marzo

Corporación Municipal de Deportes. 
Actividad: Deporte en Parque San Eugenio para la mujer.
Descripción : Instancia deportiva y recreativa. Se contará con las actividades 
habituales que la Corporación mantiene en el Parque Ramón Cruz:

● Zumba.
● Kragy.
● Chikung.
● Entrenamiento funcional.

Apoyo de clínica MERCE: Medición antropométrica y antropomórfica, 
Servicio de cuidados de la piel y facial, masajes.
Horario: 17:00 a 20:00 hrs.
Lugar: Parque San Eugenio.



26 de Marzo 

DIDECO /Depto. Mujer; Depto. Persona Mayor 
Actividad: Obra de Teatro "Chilenas" 
Descripción: Actividad presentada por un grupo de adultos mayores 
en conmemoración a las mujeres importantes de la historia de Chile.

Horario: 19:00 
Lugar: Plaza Ñuñoa Sur



27 de Marzo

DEPI (Programa Mujeres Jefas de Hogar ) 
Actividad: Ceremonia de Bienvenida y Egreso 
Mujeres PMJH 2025/2026 Descripción:Ceremonia de 
egreso participantes año 2025 y bienvenida a nuevas 
participantes al pmjh 2026. 

Horario: 10:00 am y 18:00 pm. 
Lugar:HUB Ñuñoa. /Inacap sede Brown Norte.



28 de Marzo

Corporación Cultural de Ñuñoa 
Actividad: Música de la nueva ola 
Descripción: Se contará a todos los integrante de la época 
" Los inolvidables". 

Horario: 20:30 horas 
Lugar:Casa de la cultura de Ñuñoa



MUCHAS GRACIAS


